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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Huelva en sesión celebrada el día 23 
de abril de 2018 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle 
promovido por la Excma. Diputación Provincial de Huelva y redactado por el Arquitecto D. Pedro 
Nogueiro Ceada en fecha marzo de 2018, cuyo objeto la ordenación de la parcela Dotacional 
Deportiva denominada “Las Américas", sita en Avda. Galaroza de Huelva, en el que se pre-
vén pistas deportivas al aire libre y edificaciones de vestuarios y aseos, así como pabellones 
deportivos. Sin que se incremente la edificabilidad actual de la parcela que se mantiene en 
4.152,29 m2t/m2s.

En virtud de lo establecido en los artículos 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el expediente se somete a información pública durante 
el plazo de 20 días a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, al objeto de que 
los interesados presenten las alegaciones que estimen pertinentes. Dicho expediente incluye 
un Resumen Ejecutivo comprensible para la ciudadanía a fin de facilitar su participación en 
el procedimiento en cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.3 de la LOUA y 25.3 del 
R.D. Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana.

El expediente completo podrá ser examinado en la sede del Área de Urbanismo y Pa-
trimonio Municipal del Ayuntamiento de Huelva, sita en la calle Plus Ultra n° 10 de Huelva, 
Departamento de Planeamiento y Gestión, quinta planta.

Huelva, 11 de junio de 2018.- EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN IN-
TERIOR Y RECURSOS HUMANOS. Fdo.: José Fernández de los Santos.

ANUNCIO

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Huelva en sesión celebrada el día 7 
de mayo de 2018 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación inicial de la Modificación Puntual 
del PERI del Casco Histórico para la inclusión del Edificio de Correos y Telégrafos, sito en 
Avenida de la Ría n° 1 en el Catálogo de Protección del referido PERI y nuevas condiciones 
urbanísticas, conforme al documento técnico redactado por la Arquitecto Municipal Miriam Dabrio 
Soldán y la Arqueóloga Municipal, promovido por el Ayuntamiento de Huelva.

En virtud de lo establecido en los artículos 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el expediente se somete a información pública durante 
el plazo de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, al objeto de que 
los interesados presenten las alegaciones que estimen pertinentes. Dicho expediente incluye 
un Resumen Ejecutivo comprensible para la ciudadanía a fin de facilitar su participación en 
el procedimiento en cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.3 de la LOUA y 25.3 del 
R.D. Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana.

El expediente completo podrá ser examinado en la sede del Área de Urbanismo y Pa-
trimonio Municipal del Ayuntamiento de Huelva, sita en la calle Plus Ultra n° 10 de Huelva, 
Departamento de Planeamiento y Gestión, quinta planta.

Huelva, 13 de junio de 2018.- EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTE-
RIOR Y RECURSOS HUMANOS. Fdo.: José Fernández de los Santos.
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